
 

 

 
 
 

 
Se reúne Jucopo con la Secretaria de Gobernación; 

migración y seguridad en elección de juzgadores, entre los 
temas 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila, calificó como muy buena la reunión que 
tuvieron las y los integrantes de ese órgano de gobierno con la secretaria de 
Gobernación, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, en donde se abordaron temas 
de migración, libertad de expresión y acceso a la información, nueva ley de 
juegos y sorteos, resguardo de datos personales y seguridad en el proceso 
electoral de jueces, magistrados y ministros. 
 

 
 
Informó que, en torno a migración, se les comunicó que el gobierno está 
comprometido en que no habría cambios en la estrategia de acompañamiento  
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a los derechos humanos: respeto y protección a la dignidad de los migrantes y 
que, aun cuando se hayan multiplicado las caravanas, no habría ni represión ni 
obstáculo alguno para su tránsito, a fin de tener una migración ordenada, legal, 
humanitaria, regular y segura. 
 
Respecto de la política migratoria y el incremento de las caravanas de 
migración, agregó que la estrategia del gobierno no cambiará, se le dará un 
enfoque de derechos y respeto a la dignidad de las personas y “nunca 
criminalizar la movilidad humana sin descuidar las amenazas que pueden 
surgir de naciones extranjeras con motivo de los gobiernos nuevos que están 
siendo electos”. 
 
De igual modo, ante las amenazas de Donald Trump, se les comunicó que la 
Secretaría de Gobernación se prepara y actuará con firmeza, por lo que los 
consulados se están preparando para la defensa de los mexicanos en el 
extranjero. 
 
Además, se anunció que, en las próximas semanas, el Ejecutivo enviará una 
iniciativa de una nueva ley de juegos y sorteos, la cual desde 1946 no se 
modifica, para combatir la corrupción, evitar la extorsión y establecer que 
quienes se dedican a esta actividad paguen los impuestos que legalmente 
corresponden. 
Monreal Ávila detalló que la secretaria también entregó las respuestas a las 
preguntas parlamentarias y a cada uno de los grupos parlamentarios le hizo 
llegar un documento sobre lo mismo. 
 
Mencionó que se hizo referencia a la ratificación del compromiso de acceso a 
la justicia para los afectados, víctimas y familias de Ayotzinapa y los hechos de 
la “Guerra Sucia”. 
 
Sobre el acceso a la justicia y frenar las desapariciones o localizaciones de 
personas desaparecidas, añadió que se les dijo que el Estado mexicano se 
esforzará por cumplir con ese reclamo de la sociedad. 
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También, se garantizará la libertad de expresión y el acceso a la información, 
pero además la seguridad la protección a las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, cuyo mecanismo tiene hasta la fecha más de dos mil 
200 personas. “No habrá ni represión ni censura en el ejercido de las libertades 
de que gozan las mexicanas y los mexicanos amparadas por la Constitución”. 
 
La secretaria, resaltó, anunció que están en la obligación con motivo de la 
extinción del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) de resguardar con seguridad el acceso a 
los datos personales y que no habrá por parte del gobierno ni descuido ni 
olvido en su protección. 
 
Asimismo, en términos generales se resaltó que habrá seguridad en los 
procesos electorales para la elección de jueces, magistrados y ministros, en 
coordinación con el Instituto Nacional Electoral y todas las autoridades. 
 
En cuanto a ajustes presupuestales, expresó que mañana se inicia con el 
análisis de la Ley de Ingresos y la Miscelánea Fiscal 2025, por lo que se 
pretende que martes y miércoles se dediquen a ello y el jueves empezar a ver 
lo del Presupuesto, una vez que termine el proceso en el Senado de la 
República, pues no tiene muchos cambios. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1194767 
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